
1672, de 30 de junio, y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ds 
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha re
suelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.*, la instalación de la lí
nea eléctrica cuyas principales características son las siguien
tes:

La instalación eléctrica se efectuará en Villalvilla-Valverde 
(Madrid). La finalidad de la instalación será la de dotar de 
suministro de energía eléctrica en la zona. Características: Su 
tendido ha sido previsto con cable aluminio-acero UNE-SO for
mado por seis hilos de aluminio y uno de acero de 5,15 mi
límetros de diámetro, la longitud es de 1.510 metros (Obras del 
plan de electrificación rural de la provincia.)

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
19G6, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario' de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento do los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Madrid, 12 de enero de 1978.—El Delegado provincial. — 
909-C.

4036 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita (50E-1.371).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en 
Madrid, calle Capitán Haya, 53, solicitando actorización y decla
ración en concreto de utilidad pública para el establecimiento 
de una linea eléctrica y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III de! Decreto 2617/1966, sobre autori
zación de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en el Decreto 1713/1972, de 30 de 
junio, y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defenas de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha re
suelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica. S. A.», la instalación do la 
línea eléctrica cuyas principales características son las si
guientes:

La instalación eléctrica se efectuará en Toros de Guisando 
-San Martín de Valdeiglesias (Madrid). La finalidad de la ins
talación será la de mejorar el servicio y atender debidamente 
el incremento de energía eléctrica en la zopa. Características: 
Cable de aluminio-acero de 116,2 milímetros cuadrados de sec
ción total, formada por 30 hilos de aluminio y siete de acero 
de dos milímetros de diámetro cada uno; la longitud es de 
5,498 kilómetros (Obras del plan de electrificación rural de la 
provincia.)

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1666, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2817/1966, de 
20 ele octubre.

Madrid, 12 de enero de 1978.—El Delegado provincial.—908-C.

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

4037 CORRECCION de errores de la Orden de 15 de mar
zo de 1977 por la que se autoriza a la firma «For- 
mol y Derivados, S. A.», el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de 
metanol puro y urea técnica y la exportación de 
concentrados y colas de urea-formol y formol.

Advertido error en. el texto remitido para su publicación de 
la Orden de 15 de marzo de 1977 («Boletín Oficial del Estado» 
de16 de abril), por la que se autorizaba el régimen de tráfico

de perfeccionamiento activo a la firma «Formol y Derivados, 
Sociedad Anónima», para la importación de metanol puro y 
urea técnica y ia exportación de concentrados y colas de urea- 
formol y formol, re corrige en el sentido de que en el anuriado 
primero, línea quinta, que aparece la urea con la P. E. 29 25.01, 
debe decir: «P, E. 31.02.72».

4038 CORRECCION de errores de la Orden de 15 de no
viembre de 1977 por la que se autoriza a la firma 
«Industrias Vallcorba, S. A.», el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de 
planchas de aluminio y la exportación de cánta
ras para leche.

Advertido error en el texto remitido para su publicación 
de la Orden de 15 de noviembre de 1977, inserta en el «Boletín 
Oficial del Estado de 14 de diciembre del mismo año, por la 
que se autorizaba a la firma «Industrias Vailcorba, S. A.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de planchas de aluminio y Ja exportación de cántaras 
para leche, se corrige en el sentido de que la correcta partida 
arancelaria de las planchas de aluminio o exportar es la 76.03,11.

4039 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación que aprueba la autoriza
ción particular por la que se otorgan los beneficios 
del régimen de fabricación mixta a la Empresa 
«Klimat, S. A.», para la construcción de grupos 
frigoríficos centrífugos para instalaciones de climati
zación, con potencia comprendida entre 550.000 y 
1.200.000 frigorías/hora (P. A. 84.15-C-2).

El Reai Decreto 2422/1977, de 23 de julio («Boletín Oficial 
del Estado» de 13 de septiembre), aprobó la resolución tipo para 
la construcción en régimen de fabricación mixta de grupos 
frigoríficos centrífugos para instalaciones de climatización, con 
potencia comprendida entre 500.000 y 1.200.000 frigorías/hora.

Al amparo de lo dispuesto en el citado Real Decreto y en el 
Decreto-ley número 7, de 30 de junio de 1967, que estableció 
el régimen de fabricación mixta, y el Decreto 2182. de 20 de 
julio de 1974, que desarrolló dicho Decreto-ley, «Klimat, S. A.», 
con domicilio en Madrid, calle de Velázquez, número 140, 
presentó solicitud para acogerse a los beneficios de bonifica
ción arancelaria para la importación de las partes, piezas y 
elementos de origen extranjero que se necesitan incorporar a la 
producción nacional de grupos frigoríficos centrífugos de las 
características indicadas, bajo el régimen de fabricación mixta.

De acuerdo con lo previsto en los Decretos mencionados, la 
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales 
formuló informe con fecha 23 de noviembre de 1977 calificando 
favorablemente la solicitud de «Klimat, S. A.», por considerar 
que dicha Empresa tiene suficiente capacidad industrial para 
abordar ia fabricación de grupos frigoríficos centrífugos para 
instalaciones de climatización, con potencia comprendida entre 
500.000 y 1.200 000 frigorías/hora. cumpliendo con el grado de 
nacionalización que fijó el Decreto de resolución tipo.

Se toma en consideración igualmente que «Klimat. S. A.», 
tiene otorgado un contrato de asistencia técnica y de licencia 
con la firma suiza «Sulzer Freres, S. A.», de Winterthur, actual
mente en vigor.

La fabricación en régimen mixto de estos grupos frigoríficos 
centrífugos presenta un gran interés par? ia economía nacional, 
ya que significa un paso adelante de la industria española cons
tructora de bienes de equipo. Este paso, a su vez, ha de 
contribuir a la ulterior evolución hacia técnicas más avanzadas.

En virtud de cuanto antecede, y habiéndose cumplido los 
trámites reglamentarios, procede dictar la resolución que pre
vén los artículos 8.° del Decreto-ley 7/1967 y 10 del Decreto 
2132/1974, ya referidos, por lo que,

Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importa
ción ha dispuesto la concesión de la siguiente autorización 
particular para la fabricación en régimen mixto de los grupos 
frigoríficos centrífugos que después Se detallan, en favor de 
«Klimat. S. A.»:

Autorización particular

1. ª Se conceden los beneficios de fabricación mixta previs
tos en el Decreto-ley número 7, de 30 de junio de 1967, y Real 
Decreto 2422/1977, dé 23 de julio, a la Empresa «Klimat, S. A.», 
con domicilio en Madrid, calle de Velázquez, número 140, para 
la construcción de grupos frigoríficos centrífugos para instala
ciones de climatización, con potencia comprendida entre 550.000 
y 1.200.000 frigorías/hora.

2. a Se autoriza a «Klimat, S. A.», a importar, con bonifica
ción del 95 por 100 de los derechos arancelarios que le co
rresponden, las partes, piezas y elementos que se relacionan 
en el anexo de esta autorización particular. Para mayor preci
sión, la Dirección General de Política Arancelaria e Importación


